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DE TEPIC, NAYARIT . H. XL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, NAYARIT 
INFORME MENSUAL CORRESPONDIENTE A SEPTIEMBRE DE 2014 

 
De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 65, Fracción VIII, de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, me permito presentar ante el Honorable Cabildo del XL Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, Nayarit; el Informe correspondiente al mes de septiembre de 
2014 respecto al estado que guarda la Administración Municipal en sus aspectos más 
relevantes; para lo cual describo las actividades más significativas desarrolladas por cada 
una de las entidades municipales.  
 
 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 
 
Dar a conocer a los tepicenses las actividades diarias que realiza el XL Ayuntamiento de Tepic es 
importante para transparentar la administración de los recursos públicos; por ello, durante 
septiembre fueron redactados 56 boletines oficiales para su entrega y publicación a través de la 
prensa escrita. Asimismo, fue difundida información institucional de primera mano por la radio y 
televisión, a través de 52 entrevistas al C. Presidente Municipal y otros funcionarios de primer 
nivel de esta administración. 
 
De la mano con el área de Comunicación Social, monitoreamos la publicación de la información en 
medios y diariamente generamos y distribuimos al C. Presidente Municipal, regidores y 
funcionarios de primer nivel 30 síntesis informativas de medios impresos que contienen portadas, 
resúmenes de notas informativas y columnas. Y con el objeto de crear un archivo histórico-
gráfico, se procesaron y clasificaron ocho mil 585 fotografías tomadas en los 24 eventos y 
actividades institucionales del Presidente Municipal y  de las dependencias del Ayuntamiento. 
 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
Como parte de las responsabilidades con las que cuenta la Secretaría del Ayuntamiento, está la de 
planear y coordinar con la Presidencia, Sindicatura Municipal y Regidurías las sesiones de cabildo 
que por Ley se deben de realizar y permitan el correcto funcionamiento del Gobierno Municipal. 
 
El 17 de septiembre del presente se realizó una Sesión Solemne de Cabildo, en donde se declaró 
formalmente constituido el H. XL Ayuntamiento de Tepic y se le tomó protesta de ley a los 18 
regidores, a la Sindico Municipal y al C. Presidente Municipal. 
 
Ese mismo día se llevo a cabo la 1ra. Sesión Ordinaria del H. XL Ayuntamiento capitalino, en donde 
como puntos principales se aprobó la designación como Contralora Municipal a la C. Lic. Erika de 
la Paz Castañeda Contreras; como Secretario del Ayuntamiento al C. Rodrigo González Barrios y  
como Tesorero Municipal al C. Lic. José David Guerrero Castellón; cabe destacar que dichos 
designaciones fueron aprobadas por unanimidad del H. Cabildo. 
 
Dirección Registro Civil 
 
A fin de orientar a la ciudadanía para solucionar la problemática relacionada con su identidad 
jurídica, 365 personas fueron atendidas por la Dirección del Registro Civil y en el desarrollo de las 
tareas de gestión de trámites se brindó orientación específica a 116 usuarios para correcciones de 
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DE TEPIC, NAYARIT . documentos derivados de procedimientos judiciales, y se atendieron 230 solicitudes de 
verificación y corrección de los registros de la base de datos. 
La expedición de actas certificadas alcanzó la cantidad de cuatro mil 746 documentos; se 
registraron 116 matrimonios para otorgar la certeza jurídica que confiere el gobierno mexicano y 
es reconocido en el resto del mundo. Asimismo se registraron 577 nacimientos; de los cuales,  504 
fueron gratuitos en apego al Plan Nacional de Identidad, 175 defunciones, 44 divorcios y 35  
reconocimientos de hijos. 
 
En este mes se elaboraron 118 boletas de inhumación de cuerpos y cinco para exhumación. 
También fueron autorizados 15 traslados de cuerpos a otras localidades y municipios. 
 
A efecto de difundir los servicios del Registro Civil se desarrollaron 30 acciones mediante prensa, 
televisión, radio, medios directos y electrónicos. 
 
  Administración de Panteones  
 
A fin de solucionar el problema de fugas permanentes de aguas negras que existían en el Panteón 
Hidalgo, con la aportación económica de ciudadanos externos a la administración, se hizo la 
ampliación del drenaje sanitario con ocho metros lineales de tubería de PVC de 14 pulgadas, para 
sustituir el tramo de tuberías de la red de drenaje con un costo de cinco mil pesos, lo que 
benefició directamente al público en general. 
De igual manera, durante los días transcurridos del 17 de septiembre al 15 de octubre de 2014, en 
las oficinas de los panteones Jardín de la Cruz y Panteón Hidalgo, se sustituyeron las lámparas de 
oficinas, se hizo el cambio de chapas y candados, se pintaron los archiveros y escritorios y los 
tambos para la basura, así como también se retocaron las tumbas históricas ubicadas en el 
Panteón Jardín con una aportación definida por ciudadanos externos a la administración para 
beneficio del personal administrativo y del público en general que visita nuestras instalaciones. 
 
Brindamos en el presente mes 68 servicios públicos de inhumaciones y ocho exhumaciones de 
restos humanos; así como 40 orientaciones a los usuarios para la regulación de los derechos de 
uso de terreno. 
 
En acciones de limpieza general se dio mantenimiento de jardinería y poda de pasto en los 
interiores de los panteones municipales, acumulando en el período dos hectáreas en total y 56 
metros cúbicos de levantamiento de escombro.  
 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
El día 17 de Septiembre de 2014, se designó al Licenciado Juan Pedro Barrón Villegas como Titular 
de la Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Tepic y con fecha 29 de Septiembre de 2014 se instaló el Comité de Información del H. XL 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic integrador por los CC. L.C. Erika de La Paz Castañeda 
Contreras, Directora de Contraloría y Desarrollo Administrativo, C. Rodrigo González Barrios, 
Secretario del Ayuntamiento y Funcionario Designado por el Presidente Municipal, Lic. Ramiro 
Ávila Castillo Director de Asuntos Jurídicos y Asesoría del Ayuntamiento de Tepic y el Lic. Juan 
Pedro Barrón Villegas Titular de la Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
En relación a solicitudes de Información se presentaron 11 solicitudes hechas por los ciudadanos. 
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Con la participación de las autoridades civiles, militares, órganos de Protección Civil, instituciones 
de los tres órganos de gobierno Municipal, Estatal y Federal; el día 29 de Septiembre de 2014 se 
llevó a cabo la instalación del Consejo de Protección Civil Municipal, el cual se instituyó como un  
órgano de planeación y coordinación de acciones y actividades para salvaguardar a la población 
en su bienestar físico, sus bienes y entorno ecológico en caso de desastres de cualquier índole. 
 
A partir del 24 de Septiembre se creó semanŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ άaƛŞǊŎƻƭŜǎ /ƛǳŘŀŘŀƴƻέ Ŝƴ ƭŀ tǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ 
Municipal, donde Protección Civil Municipal participa en los módulos instalados para cada una de 
las dependencias del Ayuntamiento como funcionarios del Municipio, atendiendo los 
planteamientos de los ciudadanos que asisten a dicha audiencia según sus requerimientos. Es así 
como esta Dirección de Protección Civil recibió las solicitudes sobre medidas de seguridad, bardas 
en riesgo de caerse, destrucción de enjambres, reubicación fuera de zona de riesgo, capacitación 
e inspecciones, las cuales fueron atendidas. 
 
Se elaboraron cuatro requisiciones para gestionar la reparación de los vehículos descompuestos. 
Logramos atender 251 casos en diferentes situaciones como lo son: accidentes, incendios, 
inundaciones, destrucción de enjambres, y pre-hospitalarios. Se llevaron a cabo siete simulacros 
de evacuación, incendios, búsqueda y rescate, sismos, amenaza de bomba, entre otros. 
 
La capacitación que se proporcionó principalmente fue en los temas de búsqueda y rescate, 
incendios, primeros auxilios y evacuación. 
 
Nuestros inspectores realizaron los trabajos necesarios para elaborar los dictámenes del 
Programa Interno de Protección Civil (PIPC) estructurales  a negocios, empresas e instituciones 
educativas, logrando  aprobar 126 dictámenes. También se efectuaron 36  revisiones y 
supervisiones a negocios, nueve inspecciones  a viviendas y empresas; estas actividades se 
efectuaron de acuerdo con nuestro Reglamento de Protección Civil. 
 
TESORERÍA MUNICIPAL 
 
Dirección General de Administración 
 
En la búsqueda de hacer un uso eficiente de los recursos públicos en beneficio de la sociedad, 
administrando y  gestionando  el  Ayuntamiento  de  Tepic  en  forma responsable, honesta, 
equitativa y eficiente se ejecutaron con todo rigor los programas de austeridad establecidos para 
verificar el correcto ejercicio de los recursos. Con medidas como estas y con la convicción y 
participación decidida de nuestros recursos humanos, podremos avanzar  hacia  la  eficiencia,  
transparencia  y  rendición  de  cuentas de  las  acciones  de  gobierno. 
 
Una actividad importante es mantener actualizado el inventario de bienes muebles; para ello, se 
actualizaron 29 resguardos de bienes del Ayuntamiento y se colocaron 68  etiquetas térmicas de 
identificación; se dieron de alta 11 bienes adquiridos; y oportunamente fueron atendidos tres 
vehículos oficiales de Aseo Público, Seguridad Pública y Tránsito Municipal; los cuales en el 
cumplimiento de la tarea institucional se vieron involucrados en accidentes de tránsito. 
 
A nuestro capital humano hemos respondido con puntualidad en el cumplimiento de los 
compromisos contractuales, especialmente con el pago de sueldos, salarios y prestaciones al 
personal de base, de confianza y de lista de raya, que consideran la aplicación de incidencias y 
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DE TEPIC, NAYARIT . reportes de tiempo extra recibidos de unidades administrativas. Asimismo, hemos cumplido con 
la entrega de 400 cheques a jubilados, pensionados y de pensiones alimenticias.  
 
Y en el interés de conservar en el mejor estado posible los vehículos propiedad del Ayuntamiento, 
se revisaron y diagnosticaron las fallas mecánicas de 268 unidades con el objeto de que cada una 
de las áreas solicite la adquisición de las refacciones para su reparación.   
 
En atención a las solicitudes de mantenimiento de bienes inmuebles recibidas de las diferentes 
áreas del Ayuntamiento, se brindaron 180 servicios generales, de mantenimiento de las líneas de 
telefonía y de mantenimiento de los aires acondicionados. 
 
Al ser fundamental dotar a las áreas de los insumos necesarios para el cumplimiento de su tarea 
institucional, se dio trámite a las requisiciones de las Dependencias Municipales y se registró una 
incorporación al padrón de proveedores.  
 
Dirección de Ingresos 
 
Con el fortalecimiento a los procesos de automatización en el cobro de impuestos, derechos y 
aprovechamientos municipales, se dio impulso a su captación oportuna  y en base a los ingresos 
obtenidos por todas las áreas recaudadoras, se elaboró el reporte mensual de ingresos, con 
gráficas comparativas al año anterior, a fin de remitirlas a las áreas recaudadoras para su análisis y 
facilitar su toma de decisiones para fortalecer o reorientar las acciones de sus planes de trabajo, 
en la búsqueda de incrementar la captación de recursos y eficientar la prestación de servicios. 
 
En el proceso de verificación e impulso a la actividad económica del municipio, se expidieron 55 
licencias de funcionamiento a nuevos negocios y  157 negocios refrendaron su licencia de 
funcionamiento para 2014. Asimismo, se expidieron 23  permisos para ejercer el comercio en vía 
pública. 
 
Y en el proceso de recaudación oportuna en los cinco mercados públicos, los locatarios participan 
cada vez con mayor puntualidad en el pago de cuotas por locales arrendados. Y con el objeto de 
mantenerlos en las mejores condiciones de operación, se ejecutaron acciones de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones eléctricas, hidráulicas y servicios de limpieza; se 
destacan las acciones de cambio de 10 focos y pinta de todas las puertas del Mercado άHeriberto 
Casasέ y  el desazolve del drenaje del Mercado άJuan Escutiaέ. 
 
Dirección de Egresos 
 
En la búsqueda de mejorar la administración de los recursos municipales se verificó la suficiencia 
presupuestal, para lo cual se hicieron dos ajustes presupuestales y se dio autorización de compra 
a 25 requisiciones de las dependencias para atender con oportunidad los procesos de adquisición 
de insumos, materiales y servicios para hacer posible mejorar la prestación de los servicios 
municipales. 
 
CONTRALORÍA MUNICIPAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
 
Vigilar y hacer cumplir con la normatividad vigente establecida en el ejercicio eficiente, eficaz y 
honesto de los recursos públicos es una obligación de los entes de contraloría interna de la 
administración municipal, por lo que en este mes de septiembre transcurrido, se captaron los 
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DE TEPIC, NAYARIT . Avances Trimestrales de Cumplimiento al Programa Operativo Anual 2014 en las Dependencias 
Municipales. 
 
A través del Sistema de Quejas y Denuncias se recibieron y atendieron 12 comunicados 
ciudadanos vía correo electrónico, buzón de voz y documentos escritos.  
 
Y con el fin de confirmar la adecuada comunicación con la ciudadanía, se emitieron tres 
documentos de recomendaciones, derivados de las supervisiones a la página de Transparencia 
Oficial del Municipio. 
 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
Dirección de Planeación y Evaluación 
 
A fin de obtener los elementos necesarios para cumplir con la normatividad vigente, se captó y 
procesó la información del Sistema de Información de la Administración (SIA) 2014 del mes de 
septiembre de las Dependencias Municipales y se elaboró el informe mensual de septiembre, 
sobre el estado que guarda la Administración Municipal en sus aspectos más relevantes y que el 
C. Presidente Municipal debe presentar al H. Cabildo. 
 
Con el propósito de demostrar que 30 obras aprobadas con recursos del Ramo 33 Fondo III para la 
Infraestructura Social Municipal y de otras fuentes de financiamiento, fueron ejecutadas en zonas 
urbanas y rurales donde radica población en rezago social y pobreza extrema, se realizó una 
investigación documental en campo y analizamos los índices de rezago social 2010, estimados por 
el CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social). 
 
Derivado de estos análisis, se demostró que aun cuando algunas AGEB (Área Geoestadística 
Básica) urbanas y localidades rurales son clasificadas por el CONEVAL con índices de rezago social  
medio, bajo y muy bajo, consideramos importante destacar que de los indicadores que el 
CONEVAL utiliza en la metodología para el cálculo del rezago social, algunos de ellos presentan 
elevados porcentajes de población con carencias sociales. Por lo antes expuesto, se consideró que 
las 30 obras mencionadas benefician directamente a sectores de población que se encuentra en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema. 
 
Como parte del proceso de entrega recepción de la Administración Municipal, se verificaron los 
contenidos de los expedientes entregados por las direcciones de Secretaría de Desarrollo Social 
Municipal. 
 
A efecto de preparar al personal en las acciones de reorganización de la Administración Municipal, 
se desarrolló una reunión de inducción sobre la creación y organización del Instituto Municipal de 
Planeación  de Tepic (IMPLAN) a partir del Ejercicio Fiscal 2015. 
 
Se realizaron 25 visitas a diferentes Comités de Obra para dar seguimiento a las obras realizadas y 
para promover las aportaciones de obras ya concertadas.  
 
Con el objeto de dar a conocer el status de la recuperación de adeudos pendientes de parte de los 
colonos, se realizaron cuatro reuniones informativas con beneficiarios de obra en las colonias que 
fueron beneficiadas con aprobación de obras. 
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DE TEPIC, NAYARIT . SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 
Dirección de Licencias 
 
En la tarea permanente de cambiar gradualmente la imagen de Tepic para exponer el potencial de 
los ciudadanos, mostrar una Ciudad Capital en desarrollo y lograr que las personas disfruten de 
sus bellezas, en la Administración del Cambio ejecutamos acciones coordinadas para conseguir 
controlar y normar el desarrollo urbano. Para ello, se realizaron 56 trámites de compatibilidad 
urbanística, 12 dictámenes de factibilidad de uso de suelo en viviendas nuevas y 11 certificaciones 
de uso de suelo para ampliaciones. Asimismo, se expidieron 66 permisos y licencias de 
construcción, y al vigilar y conducir el crecimiento ordenado se asignaron 280 números oficiales a 
predios, se aprobó 71 alineamientos de construcción y se generó 57 actas de regularización de 
obras que fueron exhortadas a cumplir con los criterios oficiales de edificación. Asimismo, emitió 
12 dictámenes de subdivisión y fusión de predios y se expidieron 11 licencias de urbanización. 
 

C  O  N  C  E  P  T  O CANTIDAD 

Trámites de compatibilidad urbanística 56 

Licencias de Urbanización 11 

Permisos y licencias de construcción 66 

Números oficiales 280 

Alineamientos de construcción 71 

Actas de regularización de obras 57 

Dictámenes de subdivisión y fusión de predios, factibilidades y certificaciones de 
uso de suelo 

35 

 
Dirección de Ecología 
 
Con el objeto de regular y verificar que los negocios participen decididamente en la prevención de 
la contaminación ambiental, se realizaron siete visitas de inspección y se emitieron siete 
dictámenes técnicos de ecología a microempresas de diferentes giros. 
 
A fin de generar un ambiente limpio, un mejor aspecto de la ciudad y procurar la seguridad a sus 
habitantes y visitantes, se brindaron 16 servicios de limpieza de maleza, barrido y junta de basura 
en paseos turísticos, distribuidores viales y cauces federales,  así como, calles y avenidas y áreas 
verdes y comunes de colonias y fraccionamientos de la ciudad. 
 
En respuesta a las nueve solicitudes ciudadanas ingresadas para derribos y podas de árbol, fueron 
realizadas 11 inspecciones de campo y se emitieron nueve dictámenes. 
 
El programa de concientización ambiental registró una plática sobre el cuidado del medio 
ambiente como: energía, reforestación, aire, agua, consumismo y separación de basura; donde se  
capacitaron a 74 alumnos en educación ambiental. 
 
Las inspectoras ambientales al dar su recorrido por el Centro Histórico les informaron a los 
locatarios que está prohibido colocar los anuncios de tijera en las banquetas; en las actividades 
desarrolladas para lograr la regularización fueron otorgadas nueve licencias para operar anuncios 
autorizados de diferentes tipos a empresas, se registraron 12 verificaciones y el levantamiento de 
12 actas para los negocios del Centro Histórico. Asimismo, se retiraron mil 030 anuncios de 
publicidad de los postes, teléfonos, paredes y otros lugares de la ciudad. 
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En la actualidad la operación del Relleno Sanitario άEl Izteteέ, la lleva a cabo personal de Aseo 
Público, llegando a la conclusión que para lograr un mejor manejo del mismo y alargar su vida útil 
es necesario realizar inversiones importantes, como la construcción de un patio de maniobras y la 
reparación del camino de acceso. 
 
Al respecto se sostuvieron pláticas con el Ejido H. Casas a fin de solicitarle que se nos concesione 
parte de un  terreno de 1.5 hectáreas colindantes al relleno, y que a su vez ha sido impactado por 
el mismo, se acordó ampliar el área de recepción de basura y aumentar el período de vida útil del 
relleno sanitario, como resultado de  tales pláticas el Ejido solicitó a la Dirección de Aseo Público 
que al realizar tal donación el XL Ayuntamiento de Tepic se comprometa a la rehabilitación del 
camino de acceso, ya que es usado por los ejidatarios en tiempo de cosecha. 
 
Con recorridos diarios matutinos y nocturnos atendimos el servicio de recolección de basura en la 
zona urbana, en los poblados rurales con 44 servicios y apoyos especiales a edificios y escuelas 
públicas, acopiando en el presente mes 16 mil 807 toneladas de residuos sólidos, mismos que 
fueron remitidos al relleno sanitario para su tratamiento y disposición final. 
 
Con acciones de barrido de calles en avenidas principales y del Centro Histórico de la ciudad de 
Tepic acumulamos un total de 20 millones 798 mil 708 metros cuadrados de basura; se realizaron 
dos mil 530 visitas con el propósito de  concientizar a la población para que coadyuve en labores 
de limpieza.  
 
Dirección de Parques y Jardines 
 
Los parques y jardines responsabilidad de este Ayuntamiento de Tepic, se mantuvieron atendidos 
en este período de informe con 835 acciones de poda estética y 18 conformaciones de árboles; se 
derribaron 14 árboles que representaban riesgo o causaban daños diversos; se podaron 69 mil 
850 metros cuadrados de pasto y se acumularon ocho millones 970 mil 890 metros cuadrados de 
barridos de áreas verdes y se utilizaron 700 mil litros de agua para el riego de las mismas. 
 
Atendimos las solicitudes de la ciudadanía con el apoyo de 700 mil litros de agua potable. Para 
conservar limpias las fuentes existentes en la ciudad de Tepic se hicieron labores de 
mantenimiento y limpieza en 18 de ellas. 
 
A través de la Dirección de Parques y Jardines se recolectaron 71 toneladas de basura orgánica y 
se lograron procesar dos toneladas de composta. 
 
En este mes se logró una producción de mil 385 plantas ornamentales de las cuales fueron 
donadas 435 y 332 plantas fueron destinadas para embellecer las áreas verdes en los diferentes 
parques y jardines de este municipio.  
 
Destacan las actividades realizadas en los períodos del 01 al 5 y del 22 al 26 de septiembre del año 
en curso, con la limpieza y macheteo de 10 mil 500 metros cuadrados en el margen derecho y 21 
mil metros cuadrados de barrido y macheteo en el margen izquierdo del río Mololoa, donde se 
acopiaron siete mil 500 kilos de basura, los cuales fueron depositados en el relleno sanitario con 
el propósito de mantener una buena imagen de esa área en beneficio de los visitantes y 
habitantes de esta ciudad capital. 
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DE TEPIC, NAYARIT . La cuadrilla asignada a Imagen Urbana realizó los días del 6 al 20 de Septiembre acciones para 
retirar 450 kilos de anuncios y propaganda del Centro Histórico de la ciudad de Tepic, por no 
cumplir con lo especificado en las normas establecidas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, así como la limpieza y retiro de basura.  
 
Rastro 
 
En el mes de septiembre se sacrificaron 801 cabezas de ganado bovino y tres mil 338 porcinos, lo 
que originó la recaudación por servicios prestados de 621 mil 159 pesos.  
 
Dimos mantenimiento preventivo y correctivo con 44 acciones de limpieza y rehabilitación 
diariamente a maquinaria e instalaciones de las áreas de sacrificio, corrales, chiqueros y 22 
acciones realizadas en el mantenimiento de las áreas verdes y en las oficinas administrativas.  
 
DESARROLLO ECONÓMICO 
 
Dirección de Fomento Económico y Empleo 
 
A través del departamento de cobranza de la Secretaría de Desarrollo Económico, durante el mes 
de septiembre se hizo la gestión de la cartera vencida y normal para la recuperación de los 
préstamos, logrando recuperar un monto de 992 pesos, en los diferentes domicilios de los 
deudores de la zona urbana y rural de Tepic. 
 
Mediante el contacto permanente en rutas ya establecidas; el análisis y evaluación de empresas 
para la captación de vacantes y a través de visitas aleatorias y/o programadas a los diferentes 
comercios y empresas de la zona urbana del Municipio de Tepic, con el propósito de dar a 
conocer los servicios que presta la Dirección de Empleo Municipal logrando en la zona urbana el 
contacto con 108 empresas y comercios. 
 
Se instaló el Módulo Informativo del Empleo en la Plaza Principal "Amado Nervo" en la primera 
audiencia pública de este XL Ayuntamiento, mismo que funcionó como stand de información al 
solicitante de empleo para brindar atención e información de espacios vacantes a los solicitantes 
de empleo.  
 
En la zona urbana del Municipio de Tepic, mediante el contacto permanente en rutas ya 
establecidas a través de visitas aleatorias y/o programadas y llamadas telefónicas a los diferentes 
comercios y empresas del Municipio, para la captación de los espacios vacantes que ofertan, se 
captaron en el mes de septiembre 250 espacios vacantes.  
 
Se colocó semanalmente los días lunes de cada semana durante este mes, el listado de espacios 
vacantes actualizado, mismo que fue expuesto en el Periódico Mural de Empleo ubicado en la 
Dirección de Empleo Municipal, de esta forma es como se realiza la publicación para dar a 
conocer a los solicitantes de empleo los espacios vacantes que ofertan las empresas y comercios 
del Municipio originando la atención y canalización de 200 solicitantes de empleo. 
 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
El municipio requiere la realización de innumerables obras y al ser los recursos siempre 
insuficientes, cada obra que se lleva a cabo es necesaria, planeada, jerarquizada, programada y 
ejecutada con calidad; evitando el dispendio de recursos. 
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DE TEPIC, NAYARIT . Dirección de Mantenimiento de Caminos 
 
A fin de que los diferentes ejidos del Municipio cuenten con una conectividad rural eficiente en 
toda época del año para la introducción de insumos y la recolección oportuna de sus cosechas. La 
presente Administración Municipal trabajó en la rehabilitación y balastreo de 42.7 kilómetros de 
caminos saca-cosechas, en el empedrado de 330 metros cuadrados y acarreo de 664 metros 
cúbicos de material pétreo, consistente en grava, arena, jal, tezontle y piedra. 
 
Dirección de Concursos, Estimaciones y Precios Unitarios 
 
A fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia de obra pública y adquisiciones, 
se realizaron los procesos de licitación pública para la contratación de 10 obras y acciones por un 
importe de ocho millones 204 mil 483 pesos; para lo cual, se subieron al sistema de Compranet 
los procedimientos de licitaciones de las obras a contratar y una vez efectuado la visita del sitio, 
se realizaron las juntas de aclaraciones, las aperturas únicas de las propuestas técnicas y 
económicas que determinaron los actos de fallo para la adjudicación, así como la formulación y 
firma de los contratos de las obras adjudicadas; una vez cubiertos los pasos del procedimiento, se 
tramitaron para pago los anticipos de las 10 obras contratadas que se detallan a continuación. 
 

No. DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACIÓN 
CONTRATADO 

C/IVA ($) 

1 RECAMARA ADICIONAL URBANA  COL. LUIS ECHEVERRIA 52,719.91 

2 RECAMARA ADICIONAL RURAL LOC. FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 369,039.36 

3 UNIDAD BASICA DE VIVIENDA URBANA LOC. FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 359,789.35 

4 TECHO DE LOSA DE CONCRETO URBANA VARIAS COLONIAS DE LA CD. DE TEPIC 80,153.83 

5 TECHO DE LOSA DE CONCRETO RURAL LOC. FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 120,230.77 

6 RECAMARA ADICIONAL URBANA  LOC. FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 105,292.45 

7 
REENCARPETAMIENTO DE CALLES EN ZONA 
DE NIVEL DE REZAGO SOCIAL, CALLE  
SONORA 

LOC. FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 1,398,648.76 

8 
CONSTRUCCIÓN DE REJILLA PLUVIAL, CALLE 
QUERETARO, SALIDA A SAN FERNANDO 

LOC. FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 999,105.87 

9 
CONSTRUCCIÓN DE REJILLA PLUVIAL, CALLE 
QUERETARO, MERIDA Y MAZATLAN 

LOC. FRANCISCO I. MADERO (PUGA) 2,998,638.27 

10 CONSTRUCCION DE PLAZA PUBLICA LOC. SANTIAGO DE POCHOTITAN 1,720,864.50 

 
T O T A L $   8,204,483.07 

 
Dirección de Infraestructura 
 
Durante el mes de septiembre, en una actividad técnica previa a las acciones de mejoramiento, se 
realizaron los diagnósticos del estado que guardan 15 vialidades de la ciudad de Tepic.  
 
En el seguimiento a la ejecución de las obras, se realizaron 220 visitas de supervisión para 
confirmar que su proceso constructivo, se lleve de acuerdo al programa de obra.   
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DE TEPIC, NAYARIT . En el proceso de atención a las necesidades de la población, se realizaron actividades de limpieza, 
rehabilitación y pintura de dos plazas públicas y un centro educativo. 
 
Los trabajos realizados en beneficio de la población para el mantenimiento y rehabilitación de 
calles y avenidas de la ciudad de Tepic y de las comunidades rurales, registran actividades de 
rastreo, empedrado, lechereado y bacheo en 15 mil 031 metros cuadrados y retiro de 285 metros 
cúbicos de escombro. 
 
En la búsqueda de preparar permanentemente al personal especializado, se desarrollaron dos 
talleres de capacitación de 16 horas cada uno, dirigidos al cuerpo de supervisores de la obra 
pública y al personal que integra las cuadrillas de trabajo en el campamento para la atención de 
las necesidades físicas de la ciudad. 
 
El mantenimiento a la red de drenaje pluvial es importante para desalojar eficientemente las 
aguas de lluvia y evitar su acumulación en las partes bajas de la ciudad; para ello, se ejecutaron 20 
acciones de rehabilitación, limpieza y desazolve de rejillas pluviales y mil 200 metros lineales de 
canales pluviales a cielo abierto. 
 
Dirección de Alumbrado Público  
 
Recibimos en este período de informe, 300 reportes ciudadanos de los cuales se atendieron un 
total de 205 reparaciones de luminarias en las zonas urbana y rural, parques, jardines, camellones 
y avenidas principales, como se detallan en la siguiente tabla:  
 

REPARACION DE LUMINARIAS  
(UBICACIÓN) 

CANTIDAD 

ZONA URBANA 
145 

ZONA RURAL 
26 

PARQUES Y JARDINES 
20 

PLAZAS PUBLICAS (RED ALUMBRADO) 
2 
 

CAMELLONES Y AVENIDAS PRINCIPALES 
12 
 

T o t a l 
 

205 

 
Asimismo se realizaron 50 mantenimientos preventivos a transformadores y controles de 
alumbrado público del Municipio de Tepic, se adecuaron dos interruptores a los horarios 
conforme a las exposiciones solares y se sustituyeron 160 metros de cableado eléctrico dañado 
y/o faltante.   
 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD 
 
Dirección de Policía Preventiva 
 
En el área de barandilla, brindamos 129 asesorías, con el propósito de proporcionar la 
información correspondiente dentro de las áreas de competencia y de los servicios que presta la 
Secretaría. 


